PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo las actividades sociales, culturales y de promoción regional que viene desarrollando la “Casa Unión Europea en Argentina”, con sede el  Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires), Organización no Gubernamental compuesta por ciudadanos europeos y descendientes de europeos con residencia en nuestro país.
FUNDAMENTACION

La Casa de la Unión Europea en Argentina, es una Organización No Gubernamental (ONG), que se propone como interlocutor con la Unión Europea, constituyendo un vínculo entre ésta y sus ciudadanos residentes en Argentina.

Nació en Zárate, Provincia de Buenos Aires, el 29 de Octubre del año 2004, instrumentada por un grupo de ciudadanos europeos y descendientes que habitan en esa ciudad.

Entre otros objetivos se propone:

· Promover una calidad de vida apropiada para los europeos y los descendientes de éstos, en una sociedad activa, diversa y sana, privilegiando a los niños, los ancianos, las personas con capacidades diferentes, los marginados, los derechos humanos y el cuidado del medio ambiente.

· Conformar planes de estudio e intercambio que permitan a nuestros jóvenes lograr una capacitación profesional integrada y globalizada, para que pueda forjar y decidir un futuro .

· Gestionar ante la Unión Europea y los países que la integran, la creación de la Universidad de la U.E. en Argentina.

· Establecer contactos con las embajadas en Argentina, que sean representativas de cada una de las naciones que integran la Unión Europea, con el único fin de conformar lazos sociales, culturales y comerciales internacionales.

· Gestionar oportunidades en el mercado laboral, a través de capacidades específicas y/o de formación continua que se puedan ofrecer a jóvenes y adultos a través de la Unión Europea.

· Llevar a cabo periódicamente encuentros entre empresas y Organizaciones No Gubernamentales europeas, como así también del resto del mundo.

· Mantener asesoramientos profesionales que adecuen a las empresas a una actualización comercial e industrial para una competitividad globalizada.

· Crear bases de datos para el relevamiento de nuestras fuerzas productivas y transponer con ella nuestras fronteras, buscando ubicar la producción nacional en territorios de la Unión Europea y el resto del mundo.

· Dar prioridad a nuestros niños, trabajando para poder ofrecerles la posibilidad de una cultura acorde a la necesidad que impone en estos momentos la globalización mundial, sin olvidarnos de la lucha contra la desnutrición infantil y por la educación sin carencias.

· Constituirse como organismos de asesoramiento y defensa de los derechos humanos en Argentina, respetando y haciendo respetar el cumplimiento estricto de las leyes vigentes en el país.   

· Capacitar para el cuidado del medio ambiente, creando foros, debates, conferencias y congresos en conjunto con universidades nacionales y provinciales.

· Fomentar, generar y trasladar proyectos de inversión europea para la República Argentina, privilegiando las áreas de protección del medio ambiente, salud, educación y derechos humanos.

· Promover la mejora y confiabilidad de la calidad de la información estadística nacional y la elaboración de informes anuales de la realidad del sector comunitario en la Argentina, en el marco de las relaciones con la Comunidad Europea, a los efectos de orientar la toma de decisiones empresariales y sociales.

· Fomentar la vigencia y transmitir, de generación en generación, todos los usos y costumbres de cada pueblo de la Unión Europea, para que las mismas se transmitan a través del tiempo.

En pos de estos objetivos la entidad “Casa Unión Europea en Argentina” ha venido llevando a cabo cursos jornadas y encuentros en distintos municipios bonaerenses y en las provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Córdoba, así como en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

También ha realizado acciones benéficas en  favor de comedores comunitarios, bibliotecas, y hogares de niños y ancianos y, finalmente, ha establecido becas para estudiantes de bajos recursos de los niveles educativos primarios, medios y terciarios.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION. 

